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Observatorio de Derechos de Propiedad

Historias:Historias:
Casos de Bolívar

SIDOR

Son  15.242 accionistas Clase B los que buscan salva-
guardar lo que por ley les corresponde como propietarios 
del 20% de las acciones de SIDOR, ante un gobierno 
que se ha hecho propietario del 80% de la empresa y 
que en diferentes oportunidades ha querido desconocer 
los derechos de los ex trabajadores y jubilados.
Se enfrentan a partir de los artículos 112 y 115 de la 
constitución, que se refieren a la libertad económica, libre 
asociación y, al debido proceso. Respecto del valor de 
las acciones que fueron adquiridas por los trabajadores, 
activos, jubilados y pensionados era de Bs. 43.414,41; 
sin embargo, el Estado pagó al Consorcio Amazonia 
LSD, en 2008, 103,64 dólares por acción. Pedro Rondón, 
representante de los accionistas Clase B, exige que haya 
un trato igualitario “para los pequeños accionistas en 

cuanto al valor de sus acciones con respecto a cómo se las pagaron a la transnacional”.
Los trabajadores activos de Sidor pensaron que era una solución la estatización de la empresa, a pesar de que al tener al 
gobierno como patrono se incumple con el pago y la empresa está negociando nuevamente con Ternium la compra de 6 
mil toneladas de cabilla. 

En el año 1883, el presidente Guzmán Blanco vendió terrenos, que luego fueron arrendados al terreno al colegio nacional 

de Guayana y posteriormente fueron adquiridas 348 leguas por el presidente de la compañía minera y luego en gaceta 

aparecieron como terrenos vendidos a los padres de la Sra. Urania Borges,  desde el año 1947 con una extensión de 2.542 

hectáreas, distribuidas entre las fincas Perico, Buena Vista, Laguna Larga, Las Llaves, Montaco y El Candado, cada una 

de ellas con su cadena titulativa.

El INTI les negó registrar su tierra y las calificó de rescate, a pesar de que tienen 30 años siendo productores y tienen sus 

hogares allí, nadie les había discutido su propiedad. En 1946 incluso la línea aeropostal pagó por un terreno para la 

creación de un aeropuerto  e incluso en 2006 la gobernación les informó que serían afectados por el proyecto de ampliación 

de la autopista, se hizo un avalúo y se expropió mediante decreto reconociendo una justa indemnización.

Tal como se ha visto en otros casos, en menos de 3 años había se reconoció la condición de propietarios y en 2008 

donde hay incongruencias. Han sido víctimas también de continuas invasiones y robos, antes la Guardia Nacional 

actuaba ante las denuncias más hoy ya no lo hacen.

“Yo estoy unida sentimentalmente a la finca y me gusta esa labor y siento que tengo deber de conservarlo. Yo tengo 
35 años criando ganado y mis rebaños no aumentan por el robo, y lo tengo para tener ocupada la tierra. Antes la 
Guardia Nacional actuaba ante las denuncias más hoy ya no lo hacen. En los actuales momentos ya yo se que tengo 
que vender.
“A partir del 2008 contrataron personal para hacer las pistas, sábado y domingo, la gente venia haciendo mediciones, 
se metían en mi terreno, al extremo que se nos esta paralizando la producción, al estado no le importa que haya 
productividad, esa es una medida arbitraria, como el estado va a gozar de esos mecanismos de aseguramiento de 
tierra si él no tiene forma de controlar eso, como va venir un órgano administrativo que corresponde a un tribunal y el 
tribunal tiene sus normas y su control, el hace un avaluo de los bienes que hay”
“El conocimiento es lo que lo salva a uno, la ley dice, en el Art. 82  que se declararan tierras ociosas y en caso de que 
usted convenga de que la tierra es ociosa, usted podrá pedir su certificado de finca mejorable, esa es la vía en la ley 
y ellos tergiversan eso, si te fuiste por esa vía tienes que seguir tu procedimiento no a un rescate. Primero eso está 
mal porque la ley de tierras no faculta para que el inti venga a rescatar tierras particulares, sino tierras del Estado.”
Urania Borges, productora afectada.

Testimoniales: Testimoniales: 

Fi
nc

as
en

 e
l E

st
ad

o 
B

ol
ív

ar


